ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  6 DE NOVIEMBRE DE 2009
Nº 14/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 6 de noviembre de 2009, siendo las 10:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Celia Domínguez Anaya. Mejora de fachada en C/ La Iglesia, s/n (La Tercia). Informe favorable.

· Pilar Magallares Domínguez. Mejora de fachada en C/ La Iglesia, s/n (La Tercia). Informe favorable.

· Miguel Ángel Bodega Mira. Vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela BD-79. Informe favorable.

· José Corralo Ruiz. Alicatado y solado de cocina en C/ La Fuente, 55. Informe favorable.

· José López Meco. Vallado en Camino Bolco, 6. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Alberto Isla Gómez.  Vivienda   en Urb. Nueva  Sierra, parcela EE-9. Informe favorable.

· Jorge Daniel Migliorisi. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela HB-18. Informe favorable.

· Fernando Martín Moya. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela CS-91. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Eduardo Gómez Villanueva. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AK-18. Informa Favorable.

· Raúl Escudero Corral. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela CA-12. Informe Favorable.

· Pilar Chavero Cuenca. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AT-34.  Informe Favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.


3.- CONTRATO DE SERVICIO DE DESARROLLO DE PÁGINA WEB E IMPLANTACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE SIMULADORES EN EL ÁMBITO DE INTERNET PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA 
Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del servicio de desarrollo de la página web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, teniendo en cuenta el importe del contrato y que las prestaciones no están perfectamente definidas técnicamente y es posible introducir modificaciones y mejores tales como plazos de entregas, etc. 
Visto que, dado que la celebración del presente contrato responde a una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de comenzar con la prestación del servicio como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de dicho contrato, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Visto que se ha aprobado en sesión plenaria la autorización del gasto derivado de la contratación de este servicio con carácter plurianual con el siguiente desglose:


Ejercicio 2009: 45.240 € 

Ejercicio 2010: 45.240 € 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente, del servicio de desarrollo de la página web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  anuncio de licitación, para que durante el plazo de ocho  días naturales puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes.

4.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO, REALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y DE DIFUSIÓN DEL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA 
Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y difusión del Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, teniendo en cuenta el importe del contrato y que las prestaciones no están perfectamente definidas técnicamente y es posible introducir modificaciones y mejores tales como plazos de entregas, etc. 
Visto que, dado que la celebración del presente contrato responde a una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de comenzar con la prestación del servicio como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de dicho contrato, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Visto que se ha aprobado en sesión plenaria la autorización del gasto derivado de la contratación de este servicio con carácter plurianual con el siguiente desglose:


Ejercicio 2009: 22.910 € 

Ejercicio 2010: 91.640 € 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente, del servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y difusión del Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  anuncio de licitación, para que durante el plazo de ocho  días naturales puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes.

5.- CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULO TODO TERRENO.

Visto que, dada la necesidad 
de este Ayuntamiento de adquirir un vehículo todo terreno equipado con emisora, antena y sistema de megafonía, se solicitó y se ha obtenido para ello una subvención al amparo de la Resolución de 6 de mayo de 2009, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia Nuclear.

Visto que con fecha 30 de octubre de 2009, se inició el expediente para la contratación del suministro de dicho vehículo todo terreno. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 30 de octubre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 30 de octubre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad del suministro de un vehículo todo terreno equipado con emisora, antena y sistema de megafonía,  convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento negociado.

TERCERO. Solicitar oferta al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato.

6.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATAR A UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria para la contratación de un  AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL  PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, mediante concurso, en régimen laboral temporal.

7.- SOLICITUD DE ENGANCHE A LAS REDES GENERALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO.

Vista la solicitud efectuada por Francisco Martínez Regatero sobre instalación del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento, en la finca situada en  C/ Pedro Martínez de la Rosa, s/n, de esta localidad, se acuerda por unanimidad conceder la autorización de los enganches, en las condiciones establecidas en la ordenanza y previo abono de las exacciones correspondientes.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:20 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
